
 

 
  
 
 

El Consejo de Relaciones Laborales Aragón estará integrado por los 
siguientes miembros: 

 
a) El Presidente, que será el titular del Departamento que ostente la 

competencia en materia laboral. 
 
b) El Vicepresidente, que será el titular de la Dirección General que 

ostente la competencia en materia laboral, y que sustituirá al Presidente en 
casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa. 

 
c) Tres vocales en representación de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.  
 
d) Cuatro vocales en representación de las organizaciones sindicales 

más representativas, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

 
e) Cuatro vocales en representación de las organizaciones 

empresariales más representativas, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto-Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

 
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Jefe del Servicio 

de Relaciones Laborales.- 
 
Cada una de las partes representadas en el Consejo de Relaciones 

Laborales de Aragón propondrá el mismo número de suplentes.  
 
-Los representantes de las organizaciones empresariales y sindicales 

serán nombrados y cesados, a propuesta de éstas, por el titular del 
Departamento que ostente la competencia en materia laboral. 

 
-Los representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón serán nombrados y cesados por el titular del Departamento que 
ostente las competencias en materia laboral.  

 

CCoommppoossiicciióónn  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  RReellaacciioonneess  LLaabboorraalleess  ddee  AArraaggóónn  
  


